
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
PACASMAYO

RESOLUCION GER NCI LNO 24- o2O-GM .MDP

VISTO:
El expediente N" 9750-2019, presentado por don MARCO TULIO

,BE
Edi

NITES ARANA, sobre Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en
ficaciones.

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 194o de ra constitución porítica der Estado, estabrece

que las Municipalidades Distritales son órganos de Gobierno Local con
autonomía política, económica y administrat¡va en los asuntos de su
competencia; Io cual resulta concordante con lo que se dispone en el Articulo
II del rítulo Preliminar de la Ley No z7g7z, Ley orgánica de Municipalidades.

Que, con Ley No 29664, se crea el Sistema Nacional de Gestión del
Riesgo de Desastres (SINAGERD) y su Reglamento aprobado por el Decreto
Supremo No 048-2011-pCM, que establecen que el Centro Nacional de
Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres (cENEpRED), es
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¡nst¡tuc¡ón que asesora y propone al ente rector la normatividad que
Str itl egure y facilite los procesos técnicos y administrativos de estimación,

T: íta vención y reducc¡ón del riesgo, asr como de reconstrucción a n¡vel

Al 0f

cA§t¡

¡

acional.

Que, la Ley No 30230, Ley gue establece medidas tributarias,
simplificación de procedimientos y permiios para la promoción y dinamización
de la inversión en el país, la cual modifica el artículo 14o de la Ley No 29664,
Ley del SINAGERD, referido a las competencias para ejecutar las ITSE por
parte de las Mun¡cipalidades provinciales y Distritales.

Que, mediante el expedtente del Visto, por don MARCO TULIO
BENrrEs ARANA, solicita certificado de Inspección Técnica de seguridad en. Edificaciones, respecto al establec¡miento denominado HOSPEDAJE
'KUPISNIQUE" con giro HOSPEDAJE, ubicado en Jr. Adolfo King No g7, Mz.
46, Lt. 27, Sector Centro, D¡strito de pacasmayo, provincia de pacasmayo,
Departamento de la Libertad.

Que, según Informe N" 004-2020-DDC-MDP, de la fecha del 02 de
Enero del 2020, se realizó la inspección técnica de seguridad en edificac¡ones,
sobre el establecimiento a que se ref¡ere el considerando precedente;
calificándose con nivel de RTESGo MEDro, por el inspector especializado
acreditado por la Dirección de construcción de Ministerio de vlvienda,
construcción y saneamiento, Ing. civil Henry Freddy Morales Bartra,
autorizado según RITSE No 00462, determinándose f¡nalmente que el
INMUEBLE OBJETO DE INSPECCIÓN SI CUMPLE CON LA CONDICIONES DE
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Pacasmayo, de 0B de enero del 2019

LA GERENCIA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO.
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SEGURIDAD EN EDIFICACIONES, adjuntándose para acreditar tal situación, el
Informe del ITSE previa al otorgamiento de Licencia de Funcionamiento
(Anexo 09), y el formato de Resultado de la verificación del levantamiento de
observaciones, debidamente notificado al administrado.

Que, en mérito a lo expuesto; y estando a las atribuciones conferidas
en la Ley No 27972, Ley orgánica de Municipalidades, Ley No 29664, Ley del
SINAGERD y su Reglamento aprobado por Decreto supremo No 048-2011-
PCM, Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, Simplificación de
Procedimientos y Permisos para la Promoción y Dinamización de la inversión
en el País, Decreto Supremo No 02-2018-PCM, Reglamento de Inspecciones
Técnicas de Seguridad en Edificaciones, artículo. 38 numeral 38 y 7 de la Ley
27444.

SE RESUELVEs

ARTÍCULO 10: APROBAR la finalización del trámite del procedimiento de
Inspección Técnica de seguridad en Edificaciones para el
establecimiento objeto de inspección calificada con nivel de
RIESGO MEDIO, según la matriz de riesgos, gestionado por
don MARCO TULIO BENITES ARANA, solicita
certificado de Inspección Técnica de seguridad en
Edificaciones, respecto al estabtecimiento denominado
HOSPEDAJE *KUPfSNIQUE" con giro HOSPEDAJE,
ubicado en Jr. Adolfo King No g7, Mz. 46, Lt, 27, Sector
centro, Distrito de pacasmayo, provincia de pacasmayo,
Departamento de la Libertad.

ARTÍCULO 20: DECLARA& que el establecimiento denomínado
HOSPEDAJE *KUPISNIQUE" con giro HOSPEDAJE,
ubicado en Jr. Adolfo King No 97, Mz. 46, Lt. 27, Sector
Centro, Distrito de pacasmayo, SÍ CUMpLE con las
condiciones de seguridad según Reglamento de
Inspecciones Técnicas de seguridad en Edificaciones según
DS NO OO2-2018-PCM.

El certificado ITSE para el establecimiento objeto de la
inspección tiene vigencia de dos (02) añoq, se puntualiza

ARTÍCULO 30:
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